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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA  SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2017 00147 00 

EJECUTANTE NICÓLAS GARCÍA RODRÍGEZ 

EJECUTADA COLPENSIONES  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario  

ASUNTO AUTO NIEGA SOLICITUD 

 

En el presente proceso se procede a resolver la solicitud de fecha 

21/02/2024 mediante el cual la apoderada de la parte ejecutante, solicita 

la continuación del proceso ejecutivo por las costas del proceso ejecutivo. 

  

 

Revisado el expediente, se tiene que por auto de fecha 01 de marzo de 

2017, se libró mandamiento de pago por los siguientes conceptos:  

 

 
 

 

 

Dentro de audiencia de resolución de excepciones (Art. 443 CGP), realizada 

el 26 de mayo de 2017, declaró probada la excepción de pago respecto de 

las costas procesales y se ordenó la entrega del depósito judicial No.  

413230002729383 por suma de $3.529.750; impuso costas en valor de 

$80.000 dentro del trámite ejecutivo y liquidó el crédito, restando la 

entidad ejecutada la suma de $1.667.578.  
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Respecto del pago de las costas procesales fijadas en curso del proceso 

ordinario, existe prueba en el expediente de la orden de pago generada el 4 

de julio de 2019 a orden de la abogada Lucía Imelda Gil Gallo, la cual 

posee firma de recibido (Fl. 99).  
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En relación con la suma que quedó faltando por pagar, el despacho por 

auto del 18 de marzo de 2021 accedió a la medida cautelar solicitada por 

la parte actora, libró oficio No. 0169-2021, y la entidad Bancaria 

Bancolombia puso a disposición por descongelamiento de dineros, la suma 

de $1.667.578 constituyendo el depósito judicial No. 413230003761351, lo 

que provocó el auto del 16 de septiembre de 2021 de terminación del 

proceso.  

 

El depósito judicial No. 413230003761351 se vino a materializar la 

entrega hasta el 02/02/2024, debido a que la abogada no contaba con 

facultad expresar para recibir, suma que se encuentra pagada al 

ejecutante.   

 

De esta manera tenemos que el concepto por costas a que hace alusión la 

apoderada se encuentra pagados, así como los demás rubros; se le insta 

para que revise los expediente antes de lanzar peticiones que desgastan el 

aparato judicial.   

 

Consecuente con lo anterior, se deniega lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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